
EXAMEN DE ORTOGRAFÍA 

 

Los postulantes deberán realizar una prueba de ortografía consistente en la 
corrección de un texto con 25 errores sobre temas de índole jurídica. Para 
aprobar se requieren 18 palabras corregidas. 

El párrafo a corregir tiene aproximadamente 300 palabras y el postulante tiene 
20 minutos para detectar y corregir los errores. 

Principales correcciones que hay que tener en cuenta 

 NO HAY PUNTUACIÓN 
 VERBO HABER: CONFUNDEN CON H O SIN H 
 USO DE C POR S O VICEVERSA, B POR V O VICEVERSA: 

EJEMPLO – JUES VA CON “Z” 

 


